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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.006 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ ALONSO DE CARDENAS, 20 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1067424QC6316N0001MQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS 
PLANTAS. BAJA: PUERTA, VENTANA AL LADO 
IZQUIERDO DE LA PUERTA. 
PLANTA PRIMERA: BALCON 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR CON MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: 
MAMPOSTERIA, LADRILLO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: ELEMENTOS MUDEJARES EN LA PLANATA SUPERIOR. 

Elementos Discordantes: ZOCALO DE CERÁMICA. 

E. Conservación: DEFICIENTE 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.007 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ ALONSO DE CARDENAS, 30 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1066021QC6316N0001ZQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS 
PLANTAS. BAJA: PUERTA, DOS VENTANAS A 
UN LADO DE LA PUERTA Y UNA AL OTRO. 
PLANTA PRIMERA: 4 BALCONES, 2 VENTANAS. 
CORNISA CON BALAUSTRADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR CON RASGOS BARROCOS 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: 
MAMPOSTERIA, LADRILLO 

REVESTIMIENTOS: BALDOSIN CERÁMICO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.008 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  ARMAS,  13 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1465823QC6316N0001AQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS 
PLANTAS. 
PATIO CON GALERIAS DE DOS ARCOS DE 
ESTILO MUDEJAR(POSIBLEMENTE QUEDEN 
ARCOS OCULTOS) 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL -COMERCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR. FARMACIA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: 
MAMPOSTERIA, LADRILLO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  DEFICIENTE 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.009 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  AURORA,  15 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1568717QC6316N0001PQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS 
PLANTAS. BAJA: DOS PUERTAS  DOS 
ESCAPARATE. 
PLANTA PRIMERA: 3 BALCONES, UNA 
VENTANA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: COMERCIAL Y RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: 
MAMPOSTERIA, LADRILLO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  RUINOSO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.010 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  AURORA,  16 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1567704QC6316N0001UQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción:  EDIFICACION  DE  DOS 
PLANTAS. BAJA: PUERTA Y VENTANA. 
PLANTA PRIMERA: BALCON. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL Y COMERCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: 
MAMPOSTERIA, LADRILLO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA  RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía  

 

 

 

 

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.011 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  AURORA,  20 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1567707QC6316N0001AQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS 
PLANTAS. BAJA: PUERTA, Y VENTANA. 
PLANTA PRIMERA: BALCON, Y VENTANA. 
PORTADA Y BALCON PRINCIPAL RESALTADOS 
SOBRE LA LINEA DE FACHADA 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL Y COMERCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR, COMERCIOS 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: 
MAMPOSTERIA, LADRILLO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA  RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.012 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ AVALOS 7 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1267704QC6316N0001IQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS 
PLANTAS. BAJA: PUERTA, UNA VENTANA A 
CADA LADO DE LA PUERTA. 
PLANTA PRIMERA: TRES BALCONES. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: 
MAMPOSTERIA, LADRILLO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía  

 

 

 

 

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.013 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  AVILESES  2 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1564801QC6316S0001GO 

1564801QC6316S0002HP 
1564801QC6316S0003JA 

TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS 
PLANTAS. 
FACHADA PRINCIPAL: PUERTA, 2 VENTANAS; 
UN BALCON, DOS VENTANAS. PILASTRAS 
DECORATIVAS EN LA FACHADA. 
PRESENTA DOS VENTANAS DE GRANDES 
PROPORCIONES, ENMARCADAS ENTRE DOS 
PILASTRAS CON PLINTO COMUN Y CAPITEL. 
BALCON ENTRE PILASTRAS. 
PLANAT PRIMERA: TRES BALCONES. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: ZOCALO PINTADO EN COLOR AZUL. 

E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.014 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  AVILESES  18 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1564808QC6316S0001OO 

1564808QC6316S0002PP 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS 
PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS, 
UNA A ACADA LADO. 
PLANATA PRIMERA: TRES BALCONES. 
PORTADA RESALTADA DE LA LINEA DE 
FACHADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR CON RASGOS CLASICOS 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.015 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: CALLE BODEGONES 4 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1367610QC6316N0001MQ 
TITULAR: 
REGIMEN  DE  TENENCIA:  BIEN  INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE TRES  PLANTAS. 
PLANTA BAJA: SEIS PUERTAS. 
PLANTA  PRIMERA:  SEIS  BALCONES. 
PLANTA SEGUNDA: SEIS VENTANAS. 
FACHADA REMATADA CON CORNISA CON 
MOLDURAS. 
TIENES UNA FACHADA LATERAL CON UNA 
VENTANA UN BALCON Y UNA VENTANA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR. 
USO: RESIDENCIAL Y COMERCIAL. 
DESTINO: VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.016 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ BODEGONES 16 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1367614QC6316N0001DQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICIO DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS, UNA A 
CADA LADO. 
PLANTA PRIMERA: TRES BALCONES. 
FACHADA MUDEJAR CON PORTADA RESALTADA 
DEL RESTO DE LA FACHADA. PUERTA Y 
VENTANA DE PLANTA BAJA, JUNTO A DOS 
BALCONES CON MOTIVOS MUDEJARES DE 
LADRILLO VISTO. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA  RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.017 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ BODEGONES 20 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1367615QC6316N0001XQ 

1367615QC6316N0002MW 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICIO DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y TRES VENTANASA LA 
IZQUIERDA DE ESTA. 
PLANTA PRIMERA: CUATRO BALCONES CON 
MOTIVOS MUDEJARES. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR CON RASGOS MUDEJARES 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: MALO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.018 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  BOLAÑOS  7 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1165410QC6316N0001ZQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICIO DE DOS PLANTAS: 
PLANTA BAJA: PUERTA Y ENTRADA DE 
CARRUAJES. 
PLANTA PRIMERA: TRES BALCONES. 
PATIO MUDEJAR DE DOBLE PLANTA. LA PLANTA 
BAJA PRESENTA ARCOS DE MEDIO PUNTO Y 
ALFIZ SOBRE PILARES OCTOGONALES. LA 
GALERIA DE PLANATA ALTA. ACTUALMENTE 
DESAPARECIDA POSEIA TRES ARCOS 
CARPANELES SOBRE PILARES OCTOGONALES. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, PIEDRA 
ARENISCA, LADRILLO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.019 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ CAPUA 7 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1268204QC6316N0001HQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICIO DE DOS PLANTAS: 
PLANTA BAJA: PUERTA Y VENTANA. 
PLANTA PRIMERA: BALCON Y VENTANA. 
ELEMENTOS DECORATIVOS MUDEJARES EN 
LADRILLO VISTO ALREDEDOR DE LA PUERTA Y 
VENTANAS. 
PORTADA RESALTA DE LA LINEA DE FACHADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO VISTO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO, LADRILLO 
VISTO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA  RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.020 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ CAPUA 9 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1268203QC6316N0001UQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICIO DE DOS PLANTAS: 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: DOS BALCONES Y VENTANA. 
ELEMENTOS DECORATIVOS MUDEJARES EN 
LADRILLO VISTO ALREDEDOR DE LA PUERTA Y 
VENTANAS. 
PORTADA RESALTADA DE LA LINEA DE 
FACHADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO VISTO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO, LADRILLO 
VISTO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA  RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.021 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ CONCEPCION 23 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1067401QC6316N0001IQ 
TITULAR: 
REGIMEN  DE  TENENCIA:  BIEN  INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICIO DE DOS PLANTAS: 
PLANTA BAJA: PUERTA Y VENTANA. 
PLANTA PRIMERA: UNA VENTANA. 
PORTADA RESALTADA DE LA LINEA DE 
FACHADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  DEFICIENTE 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.022 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  CORREDERA  1 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566620QC6316N0001LQ 

1566620QC6316N0002BW 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICIO DE DOS PLANTAS: 
PLANTA BAJA: TRES PUERTAS. 
PLANTA PRIMERA: DOS VENTANAS CON 
BALCON CORRIDO. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR RENACENTISTA 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  DEFICIENTE 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.023 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  CORREDERA  3 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566619QC6316N0001FQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICIO DE DOS PLANTAS EN 
ESQUINA: 
PLANTA BAJA: PUERTA Y VENTANA. 
PLANTA PRIMERA: DOS BALCONES CON 
MOLDURAS BARROCAS BAJO ELLOS. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR BARROCA 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.024 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  CORREDERA  6 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1565702QC6316N0001WQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS Y 
ALTILLO. 
PLANTA BAJA: DOS PUERTAS Y VENTANA. 
PLANTA PRIMERA: DOS VENTANAS Y BALCON. 
PORTADA CON SEMICOLUMNAS Y MOLDURAS 
VOLADAS BAJO LOS BALCONES. PORTADA 
RESALTADA DE LA LINEA DE FACHADA 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: SEÑORIAL USO: 
COMERCIAL Y RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
 

 

 

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. Arquitectos: Carlos Benito de Orduña, Vicente López Bernal y Julián Prieto Fernández 

231 

 

 

 

 

VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.025 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  CORREDERA  7 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566617QC6316N0001LQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA YDOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: TRES BALCONES. 
MOLDURAS VOLADAS EN LA CORNISA, ZOCALO Y 
MOLDURAS EN VENTANAS Y PUERTAS. 
FACHADA ENFOSCADA CON ELEMENTOS DE 
IMITACIÓN BARROCOS. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  SEÑORIAL 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.026 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  CORREDERA  9 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566616QC6316N0001PQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: DOS VENTANAS Y UN 
BALCON. 
CORNISA MUDEJAR 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.027 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ CORREDERA 10 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1565704QC6316N0001BQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: DOS VENTANAS Y UN 
BALCON. 
PUERTA CON ARCO DE MEDIO PUNTO. 
CORNISA MUDEJAR. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.028 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ CORREDERA 21 
UTM: 
Ref. Catastral: 1665515QC6316N0001UQ 
TITULAR: MARCELO RODRIGUEZ 

REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: DOS BALCONES. 
PORTADA RESALTADA DE LA LINEA DE 
FACHADA. CORNISA MUDEJAR 
BLACONES CON MOLDURAS COGADAS BAJO 
ESTOS. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.029 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ CORREDERA 22 
UTM: 
Ref. Catastral: 1565501QC6316N0001IQ 
TITULAR: MARCELO RODRIGUEZ 

REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y TRES VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: CUATRO BALCONES. 
FACHADA RENACENTISTA CON MOLDURA 
SOBRE LAS ABERTURAS DE LA FACHADA Y 
MOLDURAS EN LA CORNISA ACABANDO CON 
BALAUSTRADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  SEÑORIAL. 
USO: RESIDENCIAL. 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.030 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  CRISTO  28 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1369228QC6316N0001FQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN  INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 150.11 

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS 
PLANTAS. BAJA: PUERTA Y UNA VENTANA. 
PLANTA PRIMERA: DOS VENTANAS. 
FACHADA BARROCA. DOBLE PILASTRA 
SOBRE FRONTÓN TRIANGULAR PARTIDO. EL 
VANO SUPERIOR ENMARCADO POR 
PILASTRAS REMATADAS EN PIRÁMIDES Y 
BOLAS. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR-BARROCO 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA  RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - FLORES, C.: “ARQUITECTURA POPULAR ESPAÑOLA”. AGUILAR 
- GONZALEZ RODRIGUEZ, A.: “LA CASA RURAL TRADICIONAL EN LA BAJA 

EXTREMADURA; MORFOLOGIA Y FUNCION”. REVISTA DE ESTUDIOS EXTREMEÑOS. 
Nº 1 1987 

- CALLEJO SERRANO, C.: “GUIA ARTISTICAS DE ESPAÑA: BADAJOZ Y SU PROVINCIA”. 
ED. ARIAS. BARCELONA 1964 

- MUÑOZ DE SAN PEDRO, M.: “EXTREMADURA ”. EXPASA CALPE. MADRID 1964 

 

 

Otros: 
 

Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.031 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ CRISTO DE LA PALMA 14 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1564101QC6316S0001PO 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS 
EN ESQUINA CON TRES FACHADAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA. 
PLANTA PRIMERA: VENTANA. 
FACHADA CON ELEMETOS MUDEJARES Y 
LADRILLO VISTO 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO, LADRILLO 
VISTO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITACION RECIENTE 

Descripción del entorno: CENTRO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.032 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  CURTIDORES 4 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1268220QC6316N0001FQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: BALCON Y DOS VENTANAS. 
FACHADA CON ELEMETOS MUDEJARES Y ALFIZ 
EN TODAS LAS ABERTURAS. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  RUINOSO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.033 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  CURTIDORES 7 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1269714QC6316N0001SQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: BALCON Y DOS VENTANAS. 
PORTADA RESALTADA DE LA LIENA DE 
FACHADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.034 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ CURTIDORES 21 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1269707QC6316N0001XQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y VENTANA. 
PLANTA PRIMERA: BALCON Y VENTANA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.035 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ CURTIDORES 25 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1269705QC6316N0001RQ 
TITULAR: 
REGIMEN  DE  TENENCIA:  BIEN  INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: BALCON Y VENTANA. 
PORTADA RESALTADA DE LA LINEA DE 
FACHADA 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.036 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  ESCAVIAS  10 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1168411QC6316N0001XQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA. 
PLANTA PRIMERA: VENTANA. 
PORTADA RESALTADA DE LA LINEA DE 
FACHADA CON ELEMENTOS MUIDEJARES. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  DEFICIENTE 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.037 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ ESCAVIAS - C/ BOLAÑOS 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1265729QC6316N0001IQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y TRES VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: VENTANA. 
PORTADA RESALTADA DE LA LINEA DE 
FACHADA CON ELEMENTOS MUIDEJARES. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA  RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CENTRO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.038 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ ESPIRITU SANTO 8 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1564105QC6316S0001MO 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION  DE DOS 
PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: TRES BALCONES. 
FACHADA MUDEJAR CON ARCO FLAMINGERO 
EN UNA ANTIGUA PUERTA HOY CEGADA 
ENMARCADA EN LADRILLO VISTO. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL. 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CENTRO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía  

 

 

 

 

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. Arquitectos: Carlos Benito de Orduña, Vicente López Bernal y Julián Prieto Fernández 

260 

 

 

 

 

 

PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.039 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ GABRIEL DE CARDENAS 7 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1168404QC6316N0001OQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: DOS PUERTAS Y VENTANA. 
PLANTA PRIMERA: DOS BALCONES Y VENTANA. 
PORTADA RESALTADA DE LA LINEA DE 
FACHADA CON ELEMENTOS MUIDEJARES Y 
ALFIZ EN TOSA LAS ABERTURAS. LADRILLO 
VISTO 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO Y LADRILLO 
VISTO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITACIÓN RECEINTE 

Descripción del entorno: CENTRO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.040 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ HOMBRE BUENO 2 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1165804QC6316N0001PQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS 
EN ESQUINA CON DOS FACHADAS. 
PLANTA BAJA: DOS VENTANAS Y PUERTA, UNA 
VENTANA EN LA FACHADA LATERAL. 
PLANTA PRIMERA: VENTANA. 
ELEMENTOS MUDEJARES Y ALFIZ EN LA 
PORTADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO Y LADRILLO 
VISTO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITACIÓN RECEINTE 

Descripción del entorno: CENTRO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.041 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ HOMBRE BUENO, 8 
UTM: 
Ref. Catastral: 1165807QC6316N0001FQ 
TITULAR: ANTONIA GALLEGO PUYOL 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 150.6 

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS 
PLANTAS. BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: 1 VENTANA. VENTANAS 
ADINTELADAS CON CORNISAS EN BANDAS. 
PORTADA RESALTADA DE LA LINEA DE 
FACHADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  POPULAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA  RECIENTEMENTE 
Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - FLORES, C.: “ARQUITECTURA POPULAR ESPAÑOLA”. AGUILAR 
- GONZALEZ RODRIGUEZ, A.: “LA CASA RURAL TRADICIONAL EN LA BAJA 

EXTREMADURA; MORFOLOGIA Y FUNCION”. REVISTA DE ESTUDIOS EXTREMEÑOS. 
Nº 1 1987 

- CALLEJO SERRANO, C.: “GUIA ARTISTICAS DE ESPAÑA: BADAJOZ Y SU PROVINCIA”. 
ED. ARIAS. BARCELONA 1964 

- MUÑOZ DE SAN PEDRO, M.: “EXTREMADURA ”. EXPASA CALPE. MADRID 1964 

 

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.042 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  MAESSO  18 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566812QC6316N0001TQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: VENTANA Y PUERTA. 
PLANTA PRIMERA: DOS VENTANAS. 
ELEMENTOS MUDEJARES Y ALFIZ EN LA 
PORTADA. 
PORTADA RESALTADA DEL RESTO DE LA 
FACHADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO Y LADRILLO 
VISTO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITACIÓN RECEINTE 

Descripción del entorno: CENTRO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.043 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ MORERIA Y HERREROS 16 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1265716QC6316N0001PQ 

1265716QC6316N0002AW 
1265716QC6316N0002AW 

TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS 
PLANTAS. BAJA: TRES PUERTAS Y VENTANA. 
PLANTA PRIMERA: TRES BALCONES. 
VENTANA CON MOLDURAS EN EL DINTEL Y 
ENMARCADAS. BALAUSTRADA EN LA 
CORNISA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  POPULAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN. 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía  

 

 

 

 

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.044 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ MORERIA Y HERREROS 27 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1364801QC6316S0001IO 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS 
PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: TRES BALCONES. 
MOLDURAS EN DINTEL DE BALCONES. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  POPULAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía  

 

 

 

 

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.045 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  ORDIALES  2 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566605QC6316N0001UQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: TRES VENTANAS Y PUERTA. 
PLANTA PRIMERA: DOS VENTANAS Y BALCON. 
PORTADA RESALTADA DEL RESTO DE LA 
FACHADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  DEFICIENTE 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.046 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  ORDIALES  3 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566324QC6316N0001BQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE UNA PLANTA Y 
ALTILLO. 
PLANTA BAJA: DOS VENTANAS Y PUERTA. 
ALTILLO: UNA VENTANA. 
PORTADA RESALTADA DEL RESTO DE LA 
FACHADA. CON MOLDURAS MUDEJARES 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  RUINOSO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.047 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  ORDIALES  5 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566323QC6316N0001AQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: DOS VENTANAS Y PUERTA. 
PLANATA PRIMERA: DOS VENTANAS. 
MOLDURAS MUDEJARES EN LAS VENTANAS DE 
LA PLANATA BAJA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  RUINOSO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.048 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  ORDIALES  9 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566321QC6316N0001HQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: DOS VENTANAS Y PUERTA. 
PLANTA PRIMERA: VENTANA. 
ELEMENTOS MUDEJARES EN LA CORNISA Y EN 
LA ENTREPLANTA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA  RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CENTRO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.049 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  ORDIALES  11 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566320QC6316N0001UQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y VENTANA. 
PLANTA PRIMERA: VENTANA Y BALCON. 
MODILLONES MUDEJARES EN LA CORNISA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  RUINOSO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.050 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  PASQUÍN  2 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1465802QC6316N0001FQ 

1465802QC6316N0002GW 
1465802QC6316N0003HE 
1465802QC6316N0004JR 
1465802QC6316N0005KT 
1465802QC6316N0006LY 

TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE TRES  PLANTAS. 
PLANTA BAJA: VENTANA Y PUERTA. 
PLANTA  PRIMERA:  DOS  BALCONES. 
PLANTA SEGUNDA: DOS VENTANAS. 
FACHADA RESALTADA DE LA LIENA DE 
FACHADA. ELEMENTO DECORATIVO BARROCO 
EN ESQUINA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  SEÑORIAL. 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  DEFICIENTE 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

  
Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.051 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  PASQUÍN  6 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1368703QC6316N0001LQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO 
  

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS Y 
ALTILLO. 
PLANTA BAJA: DOS PUERTAS. 
PLANTA PRIMERA: DOS VENTANAS. 
ALTILLO: VENTANA. 
FACHADA RESALTADA DE LA LIENA DE 
FACHADA. ELEMENTO DECORATIVO 
MUDEJARES. ALFIZ EN UNA PUERTA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. LADRILLO 
VISTO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO. 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA  RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CENTRO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.052 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ POSITO 1 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566830QC6316N0001ZQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: DOS VENTANAS Y PUERTA.TIENE 
DOS PEQUEÑAS VENTANAS SOBRE LAS 
VENTANAS DE LA PLANATA BAJA. 
PLANTA PRIMERA: BALCON Y DOS VENTANAS. 
ELEMENTOS DECORATIVOS MUDEJARES. 
ALFIZ EN ABERTURAS DE LA PLANTA SUPERIOR 
Y EN LAS PEQUEÑAS VENTANAS INFERIORES. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO, LADRILLO 
VISTO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA  RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CENTRO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.053 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ POSITO 5 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566828QC6316N0001UQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA. 
PLANTA PRIMERA: VENTANAL. 
FACHADA CON MODILLONES. 
ELEMENTOS DECORATIVOS MUDEJARES. 
ALFIZ EN TODAS LAS ABERTURAS DE LA 
FACHADA. PORTADA RESALTADA DE LA LINEA 
DE FACHADA. 
EN LA CORNISA SE DISPONEN DOS NACENAS 
SUPERPUESTAS Y ESCALONADAS. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO, LADRILLO 
VISTO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA  RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CENTRO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.054 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ POSITO 7 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566827QC6316N0001ZQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA PUERTA Y VENTANA. TIENE UNA 
PEQUEÑA VENTANA SOBRE LA LINEA DE 
VENTANAS  DE  LA  PLANTA  BAJA. 
PLANTA PRIMERA: DOS VENTANAS. 
FACHADA CON MODILLONES. 
ELEMENTOS DECORATIVOS MUDEJARES. 
ALFIZ EN TODAS LAS ABERTURAS DE LA 
FACHADA. PORTADA RESALTADA DE LA LINEA 
DE FACHADA. 
EN LA CORNISA SE DISPONEN DOS NACENAS 
SUPERPUESTAS Y ESCALONADAS. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO, LADRILLO 
VISTO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA  RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CENTRO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

  
Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.055 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  POSITO  23 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566819QC6316N0001XQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE UNA PLANTA Y 
ALTILLO. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y VENTANA. 
ALTILLO: DOS VENTANAS. 
ELEMENTOS DECORATIVOS MUDEJARES. 
PORTADA RESALTADA DE LA LINEA DE 
FACHADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: MALO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
 

 

 

 

 


